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Presentación: 
La Constitución Política de Colombia establece una serie de derechos, cuyo ejercicio permitirá a los 
Combianos llevar una vida digna, libre y plena. ¿Es posible para el Estado garantizar el ejercicio de 
los  derechos  constitucionales  para  todos  los  Colombianos?  Para  responder  a  esta  pregunta 
necesitamos saber con que recursos cuenta el Estado y como se asignan estos recursos.  
 
Para abordar este problema de forma rigurosa es útil estudiar algunos conceptos centrales de la 

economía: costo de oportunidad, restricción presupuestal, bienes públicos, fallas de mercado, 

equilibrio general y análisis dinámico. Estos conceptos podremos entender que el Estado dispone 

de recursos limitados para atender las diferentes necesidades de la población y la cantidad de esos 

recursos depende de los ingresos del Estado que puede enfrentar objetivos deseables pero 

aparentemente incompatibles.   

Objetivo: 
Al  finalizar este módulo  los estudiantes  van  a entender  cómo usar  conceptos económicos para 
analizar los efectos económicos de la Constitución y estarán en capacidad de plantear opciones de 
política para buscar que todos los colombianos gocen de los derechos constitucionales.  
 
Cronograma de actividades:  
 
Semana 1  
 
Sesión Sincrónica. 
Preparar y revisar el siguiente material:  

 Programa módulo de Economía.  
 Vídeos 1 y 2 del módulo.  
 Zuleta, H. (2015) “Impuestos, sentencias e igualdad”.   

https://lasillavacia.com/elblogueo/blog/impuestos‐sentencias‐e‐igualdad‐51153 

 Zuleta, H. (2016). “Hablemos del IVA”. La Silla Vacía. 8 de febrero.  

http://lasillavacia.com/elblogueo/blog/hablemos‐de‐iva‐52992 



1. Derechos constitucionales no garantizados.  
2. ¿Es inconstitucional el estatuto tributario?  
3. ¿Cuál es la noción de justicia que hay detrás de la Constitución?     
4. ¿Cómo analizar los fallos de la Corte desde la perspectiva económica? 

 

Material complementario:  Video Uniandes- Economía: Constitución de 1991 – Constitución 20 
años después. https://www.youtube.com/watch?v=zKR4_vduAN4 
 
Sesión Asincrónica.  

 Vídeo 3 y 4 del módulo.  
 Vídeo: “¿Cómo frenar la amenaza de recesión económica causada por el coronavirus?” 

Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=zjAyjLZPziY&feature=youtu.be  
 Becerra, O., Eslava, M., Hofstetter, M., Pérez, D., Zambrano, A. & Zuleta, H. (2020). 

“Virus Económico”, Nota Macroeconómica No.6, Bogotá, D.C.: Universidad de los Andes. 
https://economia.uniandes.edu.co/components/com_booklibrary/ebooks/Nota_macro6.pdf 

  Hofstetter, M. (2020). “¿Está preparada nuestra economía para el Coronavirus?”, La Silla 
Llena. https://lasillavacia.com/silla-llena/blogoeconomia/esta-preparada- nuestra-economia-
coronavirus-72105  

 
 
Semana 2  
 
Sesión Sincrónica  
¿Qué situaciones reflejan un estado de cosas inconstitucional?  
¿Qué sentencias o fallos de la corte contribuyen a solucionar problemas de inconstitucionalidad? 
¿Qué sentencias o fallos agravan el estado de cosas inconstitucional? 
¿Cómo proteger los logros sociales de los últimos 20 años en la situación actual? 
¿Cómo garantizar los derechos constitucionales cuando hay una fuerte restricción de presupuesto? 
 
Material:  

 Zuleta, P.; Santos, D.; Zuleta, H. (2019). “Centros de Atención Móvil a Drogodependientes 
(CAMAD)”, Repositorio CEDE, Universidad de los Andes. 
https://repositorio.uniandes.edu.co/handle/1992/41068 

 Zuleta, P.; Zuleta, A.G.; Zuleta, H. (2017). “Habitantes De Calle, Seguridad Y Adicción: 
Opciones Jurídicas Con Sustento Médico (Street Dwellers, Security and Addiction: Legal 
Options with Medical Support)” Documento CEDE, Universidad de los Andes. 
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=3046827 

 
 
Sesión sincrónica  
¿Es constitucional la estructura de gasto público?  
¿Permite el recaudo tributario garantizar los derechos constitucionales?  
¿En qué medida una renta básica universal ayuda a resolver los derechos constitucionales?  
¿Hasta qué punto las propuestos de reforma tributarias contribuyen al cumplimiento de los derechos 
constitucionales? 
¿Qué derechos constitucionales están relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas?  
¿Cuál debe ser la labor del estado frente al consumo? 
 
 



Material:  
 Borda, S. (2021) “Sobre las ‘fanáticas abortistas’”. El tiempo. 

https://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/sandra-borda-guzman/columna-de-sandra-
borda-sobre-las-fanaticas-abortistas-573655 

 Garcia, M. (2021) “Un debate importante”. El Espectador. 
https://www.elespectador.com/opinion/un-debate-importante-2/ 

 Abad, H. (2021) “Quemas iglesias”. El Espectador. 
https://www.elespectador.com/opinion/quemar-iglesias/ 

 Portafolio (2021) “Fusionar ayudas, aumentar IVA y bajar aportes a salud: Fedesarrollo”. 
Economía, Portafolio. https://www.portafolio.co/economia/fusionar-las-ayudas-sociales-
aumentar-el-iva-y-bajar-los-aportes-a-salud-fedesarrollo-549702 
 

 
Evaluación: 
 Comprobación de lecturas y vídeos*i: 50% 
 Trabajo Final: 50% 
 
 
Trabajo Final:    
En grupos de 4 personas, máximo 5, preparar una de las siguientes dos propuestas: Realizar un video 
de máximo 5 minutos relacionado con alguno de los temas abordados en clase; realizar una 
presentación comentada de máximo 5 minutos sobre una infografía realizada por el grupo abordando 
uno de los temas vistos en clase. 
 

1. ¿Es inconstitucional el estatuto tributario? ¿Por qué? 
2. ¿Es posible garantizar todos los derechos constitucionales?  
3. ¿Hay derechos constitucionales más importantes que otros? ¿Cómo debe reaccionar el 

estado cuando dos o más derechos entran en conflicto?  
4. ¿Cómo garantizar el derecho a la salud y el derecho al trabajo en la coyuntura actual? 
5. ¿Es posible garantizar el derecho a la protesta y a la propiedad privada? 
6. ¿Tienen municipios y departamentos la responsabilidad de garantizar algún derecho 

constitucional? 
7. ¿Pueden fallos o sentencias judiciales dificultar o perjudicar el ejercicio de derechos 

constitucionales?  
8. ¿Por qué es importante aproximarse a los problemas?  
9. ¿Hasta qué punto el derecho a la legitima protesta puede ir en contra de otros derechos 

constitucionales? 
10. ¿Qué derechos y bajo que mecanismo propuestas como la renta básica universal atacan los 

derechos constitucionales no cumplidos por el estado? 
 
Este video debe subirse a la plataforma del curso, a mas tardar, el viernes (23:59) de la segunda 
semana del módulo.  
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i (*) La comprobación de lectura se llevará acabo al final de la última sesión del modulo 
                                                            


